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el año 2022 de la Unidad Ejecutora 001: Administración 
Central – MINSA, y remite el Informe N° 414-2022-OP-
OGPPM/MINSA, por el cual la Oficina de Presupuesto 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización, emitió opinión favorable sobre el 
financiamiento del proyecto de Presupuesto Analítico de 
Personal para el año 2022 correspondiente a la Unidad 
Ejecutora 001: Administración Central - MINSA;

Que, el sub numeral 2.3.1 del numeral 2.3 del artículo 
2 de la Resolución Ministerial N° 003-2022/MINSA, que 
delega facultades a diversos funcionarios del Ministerio 
de Salud, durante el Año Fiscal 2022, prevé la delegación 
al/a la Secretorio/a General del Ministerio de Salud, en 
materia de Acciones Administrativas del Pliego 011: 
Ministerio de Salud, la facultad de aprobar, modificar y 
dejar sin efecto, entre otros, el Presupuesto Analítico de 
Personal – PAP del Ministerio de Salud;

Estando a lo propuesto por la Oficina General de 
Gestión de Recursos Humanos y la opinión de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; 

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, del Director 
General de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización y del Director General de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Salud; y,

De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, y modificatorias; el Decreto de Urgencia N° 
044-2021, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias y urgentes en materia de gestión fiscal de 
los recursos humanos del Sector Público; el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo 
N° 304-2012-EF; la Resolución Directoral N° 0109-
2021-EF/53.01, que aprueba la Directiva N° 0005-2021-
EF/53.01, “Lineamientos para la formulación, aprobación, 
registro y aprobación del Presupuesto Analítico de 
Personal (PAP) en las entidades del Sector Público”; y  la 
Resolución Ministerial N° 003-2022/MINSA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Presupuesto Analítico de 
Personal de la Unidad Ejecutora 001: Administración 
Central del Ministerio de Salud, correspondiente al año 
2022, el mismo que en anexo forma integrante de la 
presente Resolución Secretarial.

Artículo 2.- Disponer la notificación de la presente 
Resolución Secretarial y su anexo a la Dirección General 
de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio 
de Economía y Finanzas.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia 
y Anticorrupción de la Secretaría General la publicación 
de la presente Resolución Secretarial y su anexo en el 
portal de transparencia del Ministerio de Salud (www.
gob.pe/minsa/), en la misma fecha de publicación de la 
Resolución Secretarial en el Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ERNESTO VIDAL FERNÁNDEZ 
Secretario General

2104282-1

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Designan Coordinadora I de la Oficina 
General de Recursos Humanos del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 249-2022-TR

Lima, 8 de septiembre de 2022 

VISTOS: la Hoja de Elevación N° 0190-2022-
MTPE/4/12 de la Oficina General de Recursos Humanos; 
y el Informe N° 0732-2022-MTPE/4/8 de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se encuentra vacante el cargo de Coordinador/a 
I de la Oficina General de Recursos Humanos, Nivel F-2, 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; 

Que, es necesario emitir el acto de administración 
interna mediante el cual se designe a la persona que 
asumirá dicho cargo;

Con las visaciones de la Secretaría General, de la 
Oficina General de Recursos Humanos, y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del 
artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos; la Ley N° 29381, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo; y la Resolución Ministerial N° 308-
2019-TR, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar, a la señora GISELA  IVONNE 
ROMERO SÁNCHEZ, en el cargo de Coordinadora I de 
la Oficina General de Recursos Humanos, Nivel F-2, del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEJANDRO ANTONIO SALAS ZEGARRA
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

2103702-1

Fijan la equivalencia del cargo y la 
remuneración de referencia, que sirva de 
base para obtener el monto de la pensión 
inicial de los ex trabajadores beneficiarios 
de la Ley N° 27803, Ley que implementa 
las recomendaciones derivadas de las 
Comisiones creados por las Leyes N° 27452 
y N° 27586, encargadas de revisar los ceses 
colectivos efectuados en las Empresas del 
Estado sujetas a Procesos de Promoción 
de la Inversión Privada y en las entidades 
del Sector Público y Gobiernos Locales; 
que optaron por el beneficio de jubilación 
adelantada

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 251-2022-TR

Lima, 8 de setiembre de 2022

VISTOS: el Oficio N° 090-2018-DPR/ONP y el Informe 
N° 012-2018-OPG-EE/ONP de la Oficina de Normalización 
Previsional; el Informe N° 0077-2022-MTPE/2/16 de 
la Dirección General de Políticas para la Promoción 
de la Formalización Laboral e Inspección del Trabajo; 
el Memorando N° 0961-2022-MTPE/2 del Despacho 
Viceministerial de Trabajo; el Memorando N° 0596-2022-
MTPE/4/9 de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto; y, el Informe N° 0748-2022-MTPE/4/8 de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 27803, Ley que implementa las 
recomendaciones derivadas de las comisiones creadas 
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por las Leyes N° 27452 y N° 27586, encargadas de revisar 
los ceses colectivos efectuados en las empresas del 
Estado sujetas a Procesos de Promoción de la Inversión 
Privada y en las entidades del Sector Público y Gobiernos 
Locales, se instituye el Programa Extraordinario de 
Accesos a Beneficios cuyos destinatarios son los ex 
trabajadores cesados mediante procedimientos de ceses 
colectivos llevados a cabo ante la Autoridad Administrativa 
de Trabajo, debidamente inscritos en el Registro Nacional 
de Trabajadores Cesados Irregularmente;

Que, mediante Ley N° 30484, Ley de reactivación de 
la Comisión Ejecutiva creada por la Ley N° 27803, Ley 
que implementa las recomendaciones derivadas de las 
Comisiones creadas por las Leyes N° 27452 y N° 27586, 
encargadas de revisar los ceses colectivos efectuados 
en las empresas del Estado sujetas a Procesos de 
Promoción de la Inversión privada y en las entidades 
del Sector Público y Gobiernos Locales, se reactiva la 
Comisión Ejecutiva para la revisión de las reclamaciones 
interpuestas contra la Resolución Suprema N° 028-2009-
TR, aplicando el criterio de analogía vinculante;

Que, los ex trabajadores inscritos en el Registro 
Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente 
pueden optar excluyentemente, por alguno de los 
beneficios previstos en el artículo 3 de la Ley N° 27803, 
Ley que implementa las recomendaciones derivadas de 
las comisiones creadas por las leyes N° 27452 y N° 27586, 
encargadas de revisar los ceses colectivos efectuados 
en las Empresas del Estado sujetas a Procesos de 
Promoción de la Inversión Privada y en las entidades del 
Sector Público y Gobiernos Locales, siendo uno de ellos 
la jubilación adelantada; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6 del Decreto Supremo N° 013-2007-TR, Reglamentan 
el Decreto de Urgencia N° 020-2005 y la Ley N° 
28738, la calificación y otorgamiento de la pensión 
de jubilación adelantada a cargo de la Oficina de 
Normalización Previsional – ONP, conforme a las reglas 
de calificación de pensión establecidas por el Decreto 
Ley N° 19990, El Gobierno Revolucionario crea el 
Sistema Nacional de Pensiones de la Seguridad Social, 
y sus normas complementarias, debe tomar en cuenta 
las remuneraciones pensionables de un trabajador que 
se encuentre en actividad de igual nivel, categoría y 
régimen laboral que tuviera el ex trabajador al momento 
de ser cesado, así como la normatividad que le resulte 
aplicable; 

Que, según lo señalado por el artículo 7 del citado 
Decreto Supremo, en los casos que no exista en la entidad 
en que laboró el ex trabajador, la plaza con la cual se pueda 
determinar el nivel, categoría o régimen laboral necesario, 
o cuando no exista en la administración pública o en el 
ámbito de la actividad empresarial del Estado el nivel o 
categoría o de no existir la empresa o entidad respectiva; 
el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
mediante resolución ministerial, fija la equivalencia del 
cargo y la remuneración de referencia que sirve de base 
para obtener el monto de la pensión inicial, debiendo para 
tal efecto contar con opinión favorable de la Oficina de 
Normalización Previsional - ONP; 

Que, de acuerdo a lo indicado en el Lineamiento 
Operativo que establece los procedimientos y órganos 
competentes para la aplicación de la Ley N° 30484, 
aprobado por la Resolución Ministerial N° 009-2017-
TR, la Dirección General de Políticas de Inspección del 
Trabajo, actualmente, Dirección General de Políticas para 
la Promoción de la Formalización Laboral e Inspección 
del Trabajo, es responsable de dirigir y/o coordinar, 
según corresponda, la ejecución de las acciones 
relacionadas con la aplicación de la Ley N° 27803 y la 
Ley N° 30484; asimismo, conforme a lo señalado en la 
Resolución Ministerial N° 251-2018-TR, se encarga de 
fijar las equivalencias del cargo y las remuneraciones de 
referencia para la determinación de la pensión inicial de 
los ex trabajadores que hubieran elegido el beneficio de 
jubilación adelantada; 

Que, en esa línea, mediante la Resolución 
Ministerial N° 261-2018-TR, se establecen los cargos y 
remuneraciones equivalentes de trescientos ochenta 
y cuatro (384) ex trabajadores inscritos en el Registro 
Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente para la 

ejecución del beneficio de la jubilación adelantada, según 
anexo que forma parte de la citada resolución ministerial; 
asimismo, mediante Resoluciones Ministeriales N° 123-
2019-TR, N° 201-2019-TR, N° 040-2020-TR y N° 052-
2021-TR, respectivamente, se fijan las equivalencias 
de cargos y remuneraciones de referencia de ciento un 
(101), treinta y siete (37), treinta y dos (32) y tres (03) 
ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional de 
Trabajadores Cesados Irregularmente, según los anexos 
que forman parte de las citadas resoluciones; 

Que, en el numeral 4.3 del Informe N° 0077-2022-
MTPE/2/16, la Dirección General de Políticas para la 
Promoción de la Formalización Laboral e Inspección del 
Trabajo, concluye que: “Continuando con la ejecución de 
solicitudes realizadas por la ONP, efectuada la búsqueda 
de información y elaborados los cálculos correspondientes 
con la propuesta establecida por el MTPE, con opinión 
técnica favorable de la ONP, según Oficio N° 090-2018-
DPR/ONP e Informe N° 012-2018-OPGEE/ONP, de 
los siguientes dos (2) ex trabajadores, inmersos en los 
casos previstos en el artículo 7 del Decreto Supremo N° 
013-2007-TR, que optaron por la pensión de jubilación 
adelantada, corresponde fijar las equivalencias de cargos 
y remuneraciones de referencia de los mismos por 
Resolución Ministerial.”; 

Que, mediante el citado Informe N° 0077-2022-
MTPE/2/16, la Dirección General de Políticas para la 
Promoción de la Formalización Laboral e Inspección del 
Trabajo recomienda, “Fijar por Resolución Ministerial 
(se adjunta proyecto) las equivalencias de cargos y 
remuneraciones de referencia de dos (2) ex trabajadores 
beneficiarios de la Ley Nº27803 que optaron por el 
beneficio de la jubilación adelantada, comprendidos 
en el artículo 7 del Decreto Supremo N° 013-2007-TR 
e inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores 
Cesados Irregularmente, para el otorgamiento de sus 
pensiones de jubilación adelantada requerido por la 
ONP.”;

Que, mediante Memorando N° 0596-2022-MTPE/4/9, 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto remite 
y hace suyo el Informe N° 0318-2022-MTPE/4/9.3 de 
la Oficina de Organización y Modernización mediante 
el cual emite opinión favorable a la propuesta de 
resolución ministerial que fija las equivalencias de cargos 
y remuneraciones de referencia de los ex trabajadores 
inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados 
Irregularmente; que optaron por el beneficio de jubilación 
adelantada;

Que, en ese contexto, corresponde expedir la 
resolución ministerial que disponga el establecimiento 
de las equivalencias de cargos y las remuneraciones 
de referencia de dos (02) ex trabajadores inscritos 
en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados 
Irregularmente para la ejecución del beneficio de jubilación 
adelantada; 

Con las visaciones del Despacho Viceministerial 
de Trabajo, de la Dirección General de Políticas para 
la Promoción de la Formalización Laboral e Inspección 
del Trabajo, de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
y, 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; la Ley N° 29381, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo; la Ley N° 27803, Ley que implementa las 
recomendaciones derivadas de las Comisiones creadas 
por las Leyes N° 27452 y N° 27586, encargadas de 
revisar los ceses colectivos efectuados en las empresas 
del Estado sujetas a procesos de promoción de la 
inversión privada y las entidades del Sector Público y 
Gobiernos Locales; la ley N° 30484, Ley de reactivación 
de la Comisión Ejecutiva creada por la Ley N° 27803, Ley 
que implementa las recomendaciones derivadas de las 
Comisiones creados por las Leyes N° 27452 y N° 27586, 
encargadas de revisar los ceses colectivos efectuados 
en las Empresas del Estado sujetas a Procesos de 
Promoción de la Inversión Privada y en las entidades del 
Sector Público y Gobiernos Locales; el Decreto Supremo 
N° 013-2007-TR, Reglamentan el Decreto de Urgencia N° 
020-2005 y la Ley N° 28738; la Resolución Ministerial N° 
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009-2017-TR, que aprueba el Lineamiento Operativo que 
establece los procedimientos y órganos competentes para 
la aplicación de la Ley N° 30484; la Resolución Ministerial 
N° 251-2018-TR, Derogan la Resolución Ministerial N° 
030-2013-TR; y la Resolución Ministerial N° 308-2019-
TR, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Equivalencia de cargo y la remuneración 
de referencia 

Fíjase la equivalencia del cargo y la remuneración de 
referencia, que sirva de base para obtener el monto de la 
pensión inicial de los ex trabajadores beneficiarios de la 
Ley N° 27803, Ley que implementa las recomendaciones 
derivadas de las Comisiones creados por las Leyes N° 
27452 y N° 27586, encargadas de revisar los ceses 
colectivos efectuados en las Empresas del Estado sujetas 
a Procesos de Promoción de la Inversión Privada y en 
las entidades del Sector Público y Gobiernos Locales; 
que optaron por el beneficio de jubilación adelantada, 
según se detalla en el anexo que forma parte integrante 
de la presente resolución, conforme con lo previsto en 
el artículo 7 del Decreto Supremo N° 013-2007-TR, 
Reglamentan el Decreto de Urgencia N° 020-2005 y la 
Ley N° 28738. 

Artículo 2.- Determinación de la pensión de 
jubilación adelantada 

Notifícase la presente resolución a la Oficina de 
Normalización Previsional – ONP para que proceda 
conforme con lo previsto en el artículo 14 de la citada Ley 
N° 27803 y en el artículo 3 del referido Decreto Supremo 
N° 013-2007-TR. 

Artículo 3.- Publicación
Publícase la presente resolución y su anexo en la sede 

digital del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
(www.gob.pe/mtpe), en la misma fecha de su publicación 
en el diario oficial “El Peruano”, siendo responsable 
de dicha acción la Oficina General de Estadística y 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEJANDRO ANTONIO SALAS ZEGARRA
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

2103794-1

TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES

Otorgan a la empresa GRUPO EMPRESARIAL 
DE DESARROLLO Y TECNOLOGÍA S.A.C., 
concesión única para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones 
en área que comprende todo el territorio de 
la República

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 771-2022-MTC/01.03

Lima, 6 de setiembre de 2022

VISTO: el escrito de registro N° T-220711-2022 
presentado por la empresa GRUPO EMPRESARIAL 
DE DESARROLLO Y TECNOLOGÍA S.A.C., sobre 
la solicitud de otorgamiento de Concesión Única 
para la prestación de los servicios públicos de 
telecomunicaciones en todo el territorio de la República 
del Perú; precisando que el servicio de portador local 
en las modalidades conmutado y no conmutado, será el 
servicio a prestar inicialmente; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47 del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Telecomunicaciones, modificado por la Ley N° 28737, 
publicada el 18 de mayo de 2006, define la concesión como 
“al acto jurídico mediante el cual el Estado concede a una 
persona natural o jurídica la facultad de prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones. El Ministerio otorgará 
concesión única para la prestación de todos los servicios 
públicos de telecomunicaciones, independientemente 
de la denominación de éstos contenida en esta Ley o 
en su Reglamento, con excepción de la concesión para 
Operador Independiente. La concesión se perfecciona 
mediante contrato escrito aprobado por resolución del 
Titular del Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala que “las 
personas naturales o jurídicas, titulares de una concesión 
única, previamente deberán informar al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones los servicios públicos 
a brindar, sujetándose a los derechos y obligaciones 
correspondientes a cada uno de los servicios conforme 
a la clasificación general prevista en la Ley, a lo 
dispuesto en el Reglamento, normas complementarias 
y al respectivo contrato de concesión”. Asimismo, indica 
que “El Ministerio tendrá a su cargo el registro de los 
servicios que brinde cada concesionario, de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Reglamento”;

Que, el artículo 53 del citado dispositivo legal, 
modificado por el artículo 1 de la Ley N° 28737, dispone 
que “En un mismo contrato de concesión el Ministerio 
otorgará el derecho a prestar todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, 
dispone que “Los servicios portadores, finales y de 
difusión de carácter público, se prestan bajo el régimen 
de concesión, la cual se otorga previo cumplimiento 
de los requisitos y trámites que establecen la Ley y 
el Reglamento, y se perfecciona por contrato escrito 
aprobado por el Titular del Ministerio”. El artículo 144 
del mismo reglamento indica los requisitos que deben 
ser adjuntados a las solicitudes de otorgamiento de 
concesión; 

Que, el artículo 143 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
señala que “El otorgamiento de la concesión única 
confiere al solicitante la condición de concesionario para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
establecidos en la legislación”; 

Que, el literal a) del numeral 5 del artículo 144 del 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la 
Ley de Telecomunicaciones, establece que siempre que 
el área de cobertura involucre en su área la provincia 
de Lima y/o la Provincia Constitucional del Callao, se 
deberá presentar la “Carta fianza por el quince (15%) 
de la inversión inicial a fin de asegurar el inicio de las 
operaciones. Dicha carta se presenta conforme a lo 
previsto en el artículo 124”;

Que, en caso la concesionaria requiera prestar 
servicios adicionales al servicio de portador local en 
las modalidades conmutado y no conmutado, deberá 
cumplir con lo establecido en el artículo 155 del Texto 
Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de 
Telecomunicaciones, y solicitar al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones la inscripción de dichos servicios 
en el registro habilitado para tal fin, los mismos que se 
sujetarán a los derechos y obligaciones establecidos en el 
contrato de concesión única y en la ficha de inscripción en 
el registro que forma parte de él;

Que, mediante Informe N° 303-2022-MTC/27, 
la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones señala que habiéndose verificado el 
cumplimiento de los requisitos que establece la legislación 
para otorgar la Concesión Única solicitada para la 


